
Giudad Gral. Liber Seregni, 29 de Julio de 2O22.

RESOLUCIÓN N" 1O7 12022, ACTA N" 1412022.

Visto:

El expediente 2009-81-1A10-01010 que refiere al Proceso de Ordenamiento de la Feria
Vecinal de la localidad de Empalme Nicolich de los días domingos, turno matutino.

CONSIDERANDO:

1. Que la localización de la feria ha sido modificada varias veces como consecuencia
de las obras de Vialidad que se han llevado adelante en la localidad.

2. Que desde hace varios años se ha consolidado en la calle lateral de la ruta 101
entre las calles Luis l/lorquio y Dámaso Antoño Larrañaga y la cual se extenderá
desde Luis t\lorquio hasta la calle Bernardo O'Higgins.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto.

EL MUNICIPIO NICOLICH

RESUELVE:

1. Disponer que la feria Vecinal de la localidad de Empalme Nicolich de los días
domingos, turno matutino de 7 a 13 horas, se extenderá desde la calle Luis
[t/orquio hasta la calle Bernardo O'Higgins.

2. lncorpórese al Registro de resoluciones del t\Iunicipio y comuníquese..
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Comuna Canaria - Intendencia de Canelones

'!350 MUNtctPtO DE NTCOL|CH

ed¡ente N.o 2009-81-1010-01 10 26t0st200x

Número Anterior

h Solicitante orneccló¡l oe pnoMoc¡éN DE LA
SALUD, DrvrsróN MERcADoS y
FERIAS.

Tipo SOLIC¡TUD DE INSTALACION DE FERIA
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SOLICITUD DE INSTALACIÓN DE FERIA VECINAL, COLONIA NICOLICH, DÍAS DOITINGOS, TURNO MATUTINO.


